
 

 

 

En Madrid, a 14 de octubre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de revisión y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE OBTENCIÓN DE SECCIONES 
TRANSVERSALES DE TÚNEL Y ESTUDIO DE GÁLIBOS DE LÍNEA 10A (Licitación 6011900324). 
 
Una vez revisada la oferta técnica presentada conjuntamente por las empresas CENTRO DE 
ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) y ARTESCAN-3 D SCANNING, 
LDA a esta licitación, bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, Metro de Madrid S.A. 
ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante PCP) que 
rige esta licitación establece lo siguiente: 
 
“25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Memoria en la que se realizará una descripción pormenorizada de las actuaciones, 
metodologías y recursos humanos proyectados conforme a las actividades requeridas en 
Pliego de Prescripciones Técnicas y para dar cumplimiento a todos los trabajos y 
entregables licitados en el mismo. 

- Planificación temporal desglosada, detallada y justificada de las actuaciones proyectadas 
para dar cumplimiento a todos los trabajos licitados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y que se llevarán a cabo durante la duración del contrato. El nivel de detalle de 
dicha planificación ha de ser igual o superior al nivel de desglose de los trabajos licitados 
en dicho pliego. 

- Descripción de la documentación entregable requerida, incluyendo, a modo de ejemplo 
representativo de la forma en la que se presentarán los entregables requeridos al final de 
los trabajos, un ejemplo gráfico de una sección de túnel con las envolventes de gálibo 
superpuestas y con las acotaciones pertinentes. Los entregables proyectados, y por tanto 
el ejemplo a presentar en la oferta, deben cumplir con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. El nivel de detalle de dicha descripción ha de ser igual o superior 
al nivel de descripción de la documentación exigida en dicho pliego. 

- Curriculum vitae de cada uno de los perfiles asignados al servicio en donde deberá 
indicarse: cualificación, experiencia, titulación y certificaciones de cada perfil. Como 
mínimo se aportará el CV de los medios humanos indicados en el apartado 4.10 del PPT. 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración.” 



 

 

 

La oferta técnica presentada conjuntamente por las empresas CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) y ARTESCAN-3 D SCANNING, LDA, no 
cumple los siguientes requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP): 

 Apartado 25 del cuadro resumen del PCP. Memoria en la que se realizará una 

descripción pormenorizada de las actuaciones, metodologías y recursos humanos 

proyectados conforme a las actividades requeridas en Pliego de Prescripciones 

Técnicas y para dar cumplimiento a todos los trabajos y entregables licitados en el 

mismo. 

En la oferta técnica presentada no se describen las actuaciones y metodologías 

para realizar la actividad “c” descrita en los en el apartado 2 y desarrollada en los 

apartados 4.6, 4.7, 4.8 y 4.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas (superposición 

de la correspondiente envolvente de gálibo generada en la actividad “b” a cada 

sección transversal disponible, post-procesado y análisis de resultados). Esta 

actividad es considerada en dicho pliego como uno de los alcances de esta 

licitación, tal y como se desprende de su apartado 2. 

 Apartado 25 del cuadro resumen del PCP. Descripción de la documentación 

entregable requerida, incluyendo, a modo de ejemplo representativo de la forma 

en la que se presentarán los entregables requeridos al final de los trabajos, un 

ejemplo gráfico de una sección de túnel con las envolventes de gálibo 

superpuestas y con las acotaciones pertinentes. Los entregables proyectados, y 

por tanto el ejemplo a presentar en la oferta, deben cumplir con lo establecido en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas. El nivel de detalle de dicha descripción ha de 

ser igual o superior al nivel de descripción de la documentación exigida en dicho 

pliego.  

En la oferta técnica presentada, en ninguna de las secciones de túnel aparece el 

resultado del proceso de trabajo completo (actividad “a”+”c”), es decir, no 

aparece la superposición de las envolventes de gálibo ni la acotación de los 

espacios libres. 

A mayor abundamiento, su oferta técnica no cumple los siguientes requerimientos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT): 

 Apartado 4.2 del PPT. No se permitirá el uso de ningún vehículo ferroviario de 

tracción mecánica; no obstante, se podrá emplear un carro ligero con ruedas o 

similar que pueda ser retirado de la vía tras cada una de las jornadas de trabajo 

de campo sin invadir tramos de vía no reservados a tal efecto. 

En la oferta técnica presentada se indica el montaje sobre un vehículo y una 

velocidad de escaneado de entre 10 km/h y 30 km/h, lo cual es incompatible con 

el escaneado con un carro ligero accionado manualmente. 



 

 

 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4. y 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada conjuntamente por las empresas CENTRO DE 
ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) y ARTESCAN-3 D SCANNING, 
LDA, bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, queda excluida de la presente 
licitación. 
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